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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de febrero de dos mil veinte.


VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09055/INFOEM/IP/RR/2019, 09056/INFOEM/IP/RR/2019, 09057/INFOEM/IP/RR/2019, 09058/INFOEM/IP/RR/2019, y 09059/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por                                                    en lo sucesivo La parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de l Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, La parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  09055/INFOEM/IP/RR/2019, 09056/INFOEM/IP/RR/2019, 09057/INFOEM/IP/RR/2019, 09058/INFOEM/IP/RR/2019, y 09059/INFOEM/IP/RR/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



Solicitud de información  00218/IXTASAL/IP/2019.
“Solicito en medio electrónico, oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; de presidencia municipal del actual ayuntamiento constitucional de Ixtapan de la sal, de 01 de enero 2019 a 31 octubre 2019. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” [Sic]




Solicitud de información 00219/IXTASAL/IP/2019.
“Solicito en medio electrónico contratos, convenios, actas de cabildo, sesiones de diferentes comités, firmados por parte de presidencia municipal del actual ayuntamiento constitucional de Ixtapan de la sal, de 01 de enero 2019 a 31 octubre 2019. Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones.” [Sic]

Solicitud de información 00217/IXTASAL/IP/2019.
“solicito los oficios salientes hacia de las diferentes áreas del actual ayuntamiento por parte de el presidente municipal constitucional de ixtapan de la sal debidamente digital izados, posterior a el acuse de recibido y que ya están archivados de enero 2019 a octubre 2019. dado que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información,obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." asi mismo.. Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo Toluca, México 29 de Mayo de 2014 Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local noticiaEmplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones. "Al dar atención a las solicitudes de información pública, los solicitantes no están usando o aprovechando bienes de dominio público, tampoco se trata de un trámite administrativo, de tal manera que pretender el cobro de una contribución por el cumplimiento de un deber constitucional inhibe el ejercicio de un derecho humano", concluyó.” [Sic]


Solicitud de información 00216/IXTASAL/IP/2019.
“solicito los oficios recibidos de las diferentes áreas del actual ayuntamiento dirigidos a el presidente municipal constitucional de ixtapan de la sal debidamente digital izados, posterior a el acuse de recibido y que ya están archivados de enero 2019 a octubre 2019. dado que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información,obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." asi mismo.. Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo Toluca, México 29 de Mayo de 2014 Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local noticiaEmplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones. "Al dar atención a las solicitudes de información pública, los solicitantes no están usando o aprovechando bienes de dominio público, tampoco se trata de un trámite administrativo, de tal manera que pretender el cobro de una contribución por el cumplimiento de un deber constitucional inhibe el ejercicio de un derecho humano", concluyó.” [Sic]


Solicitud de información 00215/IXTASAL/IP/2019.
“solicito los oficios enviados a las diferentes áreas del actual ayuntamiento por parte del presidente municipal constitucional de ixtapan de la sal debidamente digital izados, posterior a el acuse de recibido de las mismas y que ya están archivados de enero 2019 a octubre 2019.” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta y prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que en la solicitud de información número 00219/IXTASAL/IP/2019, el día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta, la cual fue aprobada sin hacer constar dicha aprobación por su Comité de Transparencia. 
En los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, emitió respuestas en fecha veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

00218/IXTASAL/IP/2019

	“Ixtapan de la Sal, México a 26 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00218/IXTASAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ” (Sic)



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf y “Solicitud 218.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

00219/IXTASAL/IP/2019

	“Ixtapan de la Sal, México a 27 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00219/IXTASAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ” (Sic)



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “Convenio Suteym.pdf”, “Coonvenio Comodato INST. DEFENSORÍA PÚB..pdf” y “Solicitud 219.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


00217/IXTASAL/IP/2019

	“Ixtapan de la Sal, México a 26 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00217/IXTASAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ” (Sic)



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf” y “Solicitud 217.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

00216/IXTASAL/IP/2019

	“Ixtapan de la Sal, México a 26 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00216/IXTASAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta

	

	ATENTAMENTE

	

	L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ” (Sic)



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIOS RECIBIDOS_Censurado.pdf”, “Presidencia.pdf” y Solicitud 216.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

00215/IXTASAL/IP/2019
	“Ixtapan de la Sal, México a 26 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00215/IXTASAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ” (Sic)



Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf”, “Presidencia.pdf” y “Solicitud 215.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por  parte del Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09055/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00218/IXTASAL/IP/2019), 09056/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00219/IXTASAL/IP/2019), 09057/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00217/IXTASAL/IP/2019), 09058/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00216/IXTASAL/IP/2019) y 09059/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00215/IXTASAL/IP/2019), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:





a) Acto Impugnado:

09055/INFOEM/IP/RR/2019
“respuesta nuevamente negativa del l en d. jo to mando en cuenta que hace caso omiso a fundamento la solicitud”[Sic]

09056/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta nuevamente negativa del l en d. jo to mando en cuenta que hace caso omiso a fundamento la solicitud”[Sic]

09057/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta nuevamente negativa del l en d. jo to mando en cuenta que hace caso omiso a fundamento la solicitud”[Sic]

09058/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta nuevamente negativa del l en d. jo to mando en cuenta que hace caso omiso a fundamento la solicitud”[Sic]
09059/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta nuevamente negativa del l en d. jo to mando en cuenta que hace caso omiso a fundamento la solicitud”[Sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
09055/INFOEM/IP/RR/2019
“hace caso omiso al fundamento la solicitud y manda a que se tiene que pagar supuesta información que ya tiene cuando es información que se tiene que tener en medio magnético. espero el infoem haga lo propio ya que este responsable de transparencia solo mancha el nombre del infoem con sus contestaciones banas, insuficiente, limitado, desprovisto, falto, menesteroso, pobre, parvo, raro, corto, avaro, mísero.” [sic]

09056/INFOEM/IP/RR/2019
“hace caso omiso al fundamento la solicitud y manda a que se tiene que pagar supuesta información que ya tiene cuando es información que se tiene que tener en medio magnético. espero el infoem haga lo propio ya que este responsable de transparencia solo mancha el nombre del infoem con sus contestaciones banas, insuficiente, limitado, desprovisto, falto, menesteroso, pobre, parvo, raro, corto, avaro, mísero.” [sic]

09057/INFOEM/IP/RR/2019
“hace caso omiso al fundamento la solicitud y manda a que se tiene que pagar supuesta información que ya tiene cuando es información que se tiene que tener en medio magnético. espero el infoem haga lo propio ya que este responsable de transparencia solo mancha el nombre del infoem con sus contestaciones banas, insuficiente, limitado, desprovisto, falto, menesteroso, pobre, parvo, raro, corto, avaro, mísero.” [sic]


09058/INFOEM/IP/RR/2019
“hace caso omiso al fundamento la solicitud y manda a que se tiene que pagar supuesta información que ya tiene cuando es información que se tiene que tener en medio magnético. espero el infoem haga lo propio ya que este responsable de transparencia solo mancha el nombre del infoem con sus contestaciones banas, insuficiente, limitado, desprovisto, falto, menesteroso, pobre, parvo, raro, corto, avaro, mísero.” [sic]


09059/INFOEM/IP/RR/2019
“hace caso omiso al fundamento la solicitud y manda a que se tiene que pagar supuesta información que ya tiene cuando es información que se tiene que tener en medio magnético. espero el infoem haga lo propio ya que este responsable de transparencia solo mancha el nombre del infoem con sus contestaciones banas, insuficiente, limitado, desprovisto, falto, menesteroso, pobre, parvo, raro, corto, avaro, mísero.” [sic]


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de Pleno, en fecha once de diciembre del año dos mil diecinueve, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado rindió informe justificado en fechas cinco, once y veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve.


SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha dieciocho de diciembre del año dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, dejo espacios en blanco, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por el Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por la parte solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de las solicitudes de información la parte recurrente objetivamente peticionó de la Presidencia Municipal del actual Ayuntamiento Constitucional de Ixtapan de la Sal, del primero de enero al treinta y uno de octubre del año dos mil diecinueve:

1. En medio electrónico oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros;  
2. En medio electrónico contratos, convenios, actas de cabildo, sesiones de diferentes comités firmados por parte de presidencia municipal;
3. Oficios salientes hacia las diferentes áreas del actual ayuntamiento por parte del presidente municipal, debidamente digitalizados, posterior al acuse y que ya están archivados.
4. Oficios recibidos de las diferentes áreas del actual ayuntamiento, dirigidos al presidente municipal, debidamente digitalizados, posterior al acuse de recibo y que ya están archivados.
5. Oficios enviados a las diferentes áreas por parte del presidente municipal, debidamente digitalizados, posterior al acuse de recibo de las mismas y que ya están archivados.

Ahora bien, el sujeto obligado emite respuesta en la solicitud de información 00218/IXTASAL/IP/2019, por medio de los archivos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf” y “Solicitud 218.pdf”, consistente el primero de ellos en veinte oficios, escaneados y testados, firmados por el Presidente Municipal Constitucional, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y julio y el segundo archivo contiene  oficio UTyAIP/IXTASAL/217/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del sujeto obligado, del que se advirtió el contenido siguiente:

	(…)
“Le comento que la información solicitada consta de 1198 hojas; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Así mismo para la entrega de la información restante, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos
conforme a la siguiente:”

CONCEPTO 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I. Por la expedición de copias simples: 
A) . Por la primera hoja. 0.224 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.016 
II. Por la expedición de copias certificadas: 
A) . Por la primera hoja. 0.850 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.417 
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008. 
Tomando en cuenta que el número de veces el valor diario de-la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $84.49. 
El costo que deberá cubrir por la digitalizaciones el siguiente: 
[image: ]
Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongación dieciséis de septiembre sin número interior de tesorería municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que sea entregada la orden de pago correspondiente. 
2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 
3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesorería Municipal (ubicada en prolongación dieciséis de septiembre sin número colonia ixtapita). 
4. Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes. 
5. Cuando la información ya se encuentre disponible mediante medio de identificación previo, la unidad de transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la documentación. 

Así mismo le comento el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la a la letra dice:

"Articulo 166……
La Unidad de Transparencia tendrá disponible lo información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la Información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información." 
(…)”.  Sic

Por lo que corresponde a la solicitud de información 00219/IXTASAL/IP/2019, el sujeto obligado emitió su respuesta por medio de los archivos “Convenio Suteym.pdf”, “Coonvenio Comodato INST. DEFENSORÍA PÚB..pdf” y “Solicitud 219.pdf”, el primer archivo contiene un convenio de prestaciones 2019 que celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional  de Ixtapan de la Sal, representado por el Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Tesorero Municipal y por la otra parte el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizados del Estado de México, “S.U.T.E.Y.M.”; el segundo archivo contiene Convenio de marco de colaboración que celebran por una parte el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México y por la otra el Ayuntamiento del municipio de Ixtapan de la Sal, representado por el Presidente Municipal Constitucional asistido del Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento y el tercer archivo contiene  oficio UTyAIP/IXTASAL/218/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del sujeto obligado, del que se advirtió el contenido siguiente:

(…)
“Le comento que la información solicitada consta de 345 hojas; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Así mismo para la entrega de la información restante, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos
conforme a la siguiente:”

CONCEPTO 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I. Por la expedición de copias simples: 
A) . Por la primera hoja. 0.224 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.016 
II. Por la expedición de copias certificadas: 
A) . Por la primera hoja. 0.850 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.417 
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008. 

Tomando en cuenta que el número de veces el valor diario de-la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $84.49. 
El costo que deberá cubrir por la digitalizaciones el siguiente: 


[image: ]
Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongación dieciséis de septiembre sin número interior de tesorería municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que sea entregada la orden de pago correspondiente. 

2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 
3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesorería Municipal (ubicada en prolongación dieciséis de septiembre sin número colonia ixtapita). 
4. Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes. 
5. Cuando la información ya se encuentre disponible mediante medio de identificación previo, la unidad de transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la documentación. 

Respecto a las actas de cabildo hago de su conocimiento que la información se encuentra publicada y podrá consultarla en el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_94_ii_b2/1.web , http://ixtapandelasal.gob.mx/sesiones-de-cabildo-2019 

Así mismo le comento el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la a la letra dice:

"Articulo 166……
La Unidad de Transparencia tendrá disponible lo información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la Información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información." 
(…)”.  Sic

Así mismo en la solicitud de información 00217/IXTASAL/IP/2019, el sujeto obligado emitió su respuesta por medio de los archivos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf” y “Solicitud 217.pdf”, consistente el primero de ellos en veinte oficios, escaneados, testados y firmados por el Presidente Municipal Constitucional, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio y el segundo archivo contiene  oficio UTyAIP/IXTASAL/216/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del sujeto obligado, del que se advirtió el contenido siguiente:

(…)
“Le comento que la información solicitada consta de 1198 hojas; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Así mismo para la entrega de la información restante, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos
conforme a la siguiente:”

CONCEPTO 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I. Por la expedición de copias simples: 
A) . Por la primera hoja. 0.224 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.016 
II. Por la expedición de copias certificadas: 
A) . Por la primera hoja. 0.850 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.417 
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008. 

Tomando en cuenta que el número de veces el valor diario de-la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $84.49. 

El costo que deberá cubrir por la digitalizaciones el siguiente: 
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Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongación dieciséis de septiembre sin número interior de tesorería municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que sea entregada la orden de pago correspondiente. 

2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 
3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesorería Municipal (ubicada en prolongación dieciséis de septiembre sin número colonia ixtapita). 
4. Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes. 
5. Cuando la información ya se encuentre disponible mediante medio de identificación previo, la unidad de transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la documentación. 

Así mismo le comento el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la a la letra dice:

"Articulo 166……
La Unidad de Transparencia tendrá disponible lo información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la Información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información." 
(…)”.  Sic

Así mismo en la solicitud de información 00216/IXTASAL/IP/2019, el sujeto obligado emitió su respuesta por medio de los archivos “OFICIOS RECIBIDOS_Censurado.pdf”, “Presidencia.pdf” y “Solicitud 216.pdf”, consistente el primero de ellos en veinte oficios, escaneados, testados y dirigidos al Presidente Municipal Constitucional, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo julio y agosto, el segundo archivo contiene  oficio PMIXT/2135/2019 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el servidor público habilitado del Presidente Municipal, del sujeto obligado, por medio del cual refiere que hace entrega en medio electrónico de la documentación solicitada, el último archivo electrónico contiene  oficio UTyAIP/IXTASAL/215/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del que se advirtió el contenido siguiente:

(…)
“Le comento que la información solicitada consta de 1419 hojas; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Así mismo para la entrega de la información restante, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:”

CONCEPTO 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I. Por la expedición de copias simples: 
A) . Por la primera hoja. 0.224 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.016 
II. Por la expedición de copias certificadas: 
A) . Por la primera hoja. 0.850 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.417 
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008. 

Tomando en cuenta que el número de veces el valor diario de-la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $84.49. 

El costo que deberá cubrir por la digitalizaciones el siguiente: 
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Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongación dieciséis de septiembre sin número interior de tesorería municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que sea entregada la orden de pago correspondiente. 

2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 
3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesorería Municipal (ubicada en prolongación dieciséis de septiembre sin número colonia ixtapita). 
4. Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes. 
5. Cuando la información ya se encuentre disponible mediante medio de identificación previo, la unidad de transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la documentación. 

Así mismo le comento el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la a la letra dice:

"Articulo 166……
La Unidad de Transparencia tendrá disponible lo información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la Información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información." 
(…)”.  Sic

Así mismo en la solicitud de información 00215/IXTASAL/IP/2019, el sujeto obligado emitió su respuesta por medio de los archivos “OFICIOS ENVIADOS_Censurado.pdf”, “Presidencia.pdf” y “Solicitud 215.pdf”, consistente el primero de ellos en veinte oficios, digitalizados, testados y remitidos por el Presidente Municipal Constitucional, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, mayo y julio, el segundo archivo contiene  oficio PMIXT/2135/2019 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el servidor público habilitado del Presidente Municipal, del sujeto obligado, por medio del cual refiere que hace entrega en medio electrónico de la documentación solicitada, el último archivo electrónico contiene  oficio UTyAIP/IXTASAL/214/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, remitido por el encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del que se advirtió el contenido siguiente:

(…)
“Le comento que la información solicitada consta de 1198 hojas; y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Así mismo para la entrega de la información restante, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:”

CONCEPTO 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I. Por la expedición de copias simples: 
A) . Por la primera hoja. 0.224 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.016 
II. Por la expedición de copias certificadas: 
A) . Por la primera hoja. 0.850 
B) . Por cada hoja subsecuente. 0.417 
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008. 

Tomando en cuenta que el número de veces el valor diario de-la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $84.49. 

El costo que deberá cubrir por la digitalizaciones el siguiente: 
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Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongación dieciséis de septiembre sin número interior de tesorería municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que sea entregada la orden de pago correspondiente. 

2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 
3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesorería Municipal (ubicada en prolongación dieciséis de septiembre sin número colonia ixtapita). 
4. Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes. 
5. Cuando la información ya se encuentre disponible mediante medio de identificación previo, la unidad de transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la documentación. 

Así mismo le comento el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la a la letra dice:

"Articulo 166……
La Unidad de Transparencia tendrá disponible lo información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la Información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la Información." 
(…)”.  Sic


En primer lugar, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, reconoce tener en sus archivos la información, sin embargo, por lo que corresponde a los oficios remitidos por el Encargado de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, hace entrega de la información que ya se encuentra digitalizada, requiriendo el pago para la digitalización de las fojas restantes, toda vez que manifiesta,  que debido a que la información solicitada rebasa el número de hojas, establecidas en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá cubrir cuotas señaladas en el artículo 148 del Código Financiero, informando la dirección y horario en que le será entregada la orden de pago correspondiente así como la información cuando ya se encuentre disponible.

Respuestas del sujeto obligado de la que se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; al precisar tenerla en sus archivos, en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido poseerla y que no es posible hacer entrega de la información atendiendo a los costos establecidos por las leyes en cita.


Ahora bien, el sujeto obligado mediante respuesta primigenia, proporciona únicamente 20 (veinte) fojas digitalizados de oficios, de los cuales hace entrega de forma gratuita, refiriendo que los restantes  no se encuentran digitalizados, por lo que informa a la parte recurrente que deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, para poder hacer entrega de la información en la modalidad peticionada.

Atentos a lo anterior, cabe recordar que el derecho de acceso a la información establece como requisitos para presentar una solicitud de acceso a la información los establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia local, resultando de observancia al caso concreto la fracción V, que establece lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la lectura del ordenamiento transcrito, se acredita que al momento de presentar una solicitud de acceso a la información se debe precisar la modalidad en que habrá de ser entregada, lo que se materializa en el caso concreto al haber señalado el recurrente a través de SAIMEX, empero como ha quedado acreditado, el sujeto obligado hizo entrega de la información que ya tenía digitalizada a través del SAIMEX, en esa virtud, los artículo 164 y 174 de la Ley de Transparencia local, establece la procedencia del cobro de la información, el cual se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

(Énfasis añadido)

De los ordenamientos normativos citados, se tiene por acredita que la entrega de la información, se hará en la modalidad peticionada, y cuando existan costos para su entrega en la modalidad solicitada, se deberán cubrir previa entrega.

No obstante lo anterior, atendiendo al criterio de la mayoría de los integrantes del Pleno de este Órgano Garante, relativo que el derecho de acceso a la información es gratuito, es decir, no se cobrara para su ejercicio, atendiendo que uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

Y toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

Atentos a lo anterior, y en observancia de los objetivos y principios de máxima publicidad y de gratuidad señalados en los artículos 2° y 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es dable ordenar la entrega de forma gratuita al recurrente, en aras de privilegiar su derecho de acceso a la información.

Por último, es de señalar que la parte Recurrente, no precisó con seguridad el área del cual requería conocer la información, sin embargo este Órgano Garante tiene a bien aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja en favor del recurrente, prevista en los artículo 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
Para un mejor análisis que permita identificar si la información requerida pertenece a las atribuciones, funciones u objetivos del Sujeto Obligado en cuestión, se analizarán punto a punto; en primera instancia, el recurrente solicitó el acta de la primera sesión de cabildo.”


Por lo anterior, se establece que el Instituto cuenta con la facultad para suplir cualquier deficiencia en la solicitud y así garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo cual se determina que en relación a las solicitudes y derivado de las respuestas dadas por el Sujeto Obligado, será procedente ordenar la entrega de circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales; así como, todos los oficios salientes, recibidos y enviados y contratos, convenios, actas de cabildo, sesiones de diferentes comités, dicha información del área de presidencia municipal.

· De la Versión Pública

Resulta dable recordar, que si bien el derecho de acceso a la información permite obtener la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados, también lo es que tal derecho no es absoluto en obtener la información de forma íntegra, atendiendo a que deben salvaguardarse los datos personales de las personas, aun en su carácter de servidores públicos.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte que en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)
(Énfasis añadido)

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan procedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas de las solicitudes de información 00218/IXTASAL/IP/2019, 00219/IXTASAL/IP/2019, 00217/IXTASAL/IP/2019, 00216/IXTASAL/IP/2019 y 00215/IXTASAL/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuestas del sujeto obligado, proporcionadas en los recursos de revisión 09055/INFOEM/IP/RR/2019, 09056/INFOEM/IP/RR/2019, 09057/INFOEM/IP/RR/2019, 09058/INFOEM/IP/RR/2019 y 09059/INFOEM/IP/RR/2019 por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega a la parte recurrente de la información faltante, en términos del considerando CUARTO, vía SAIMEX, en su caso en versión pública, en el periodo del primero de enero al treinta y uno de octubre del año dos mil diecinueve, la siguiente información sin costo:

1. Circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales; así como todos los oficios salientes, recibidos y enviados de Presidencia Municipal.
2. Contratos, convenios, actas de cabildo, sesiones de diferentes comités de Presidencia Municipal.
Acuerdo de Comité, que deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación ya remitida en respuesta y de la nueva información que entregue el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09055/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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= Pigina 40 de 65 gestiones correspondientes.
Cuando la informacién va se encuentre disponible mediante medio de identificacion previo, la
a unidad de transparencia haré de su conocimiento para la entrega de la documentacin.
Asi mismo le comento el derecho a la informacién no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que
tiene para realizar el pago y recoger la informacién una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo
parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informa
Recurso de Revisién N°: 09055/INFOEM/IP/RR/2019 y Municipios que la a la letra dice:
acumulados At i
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan dela Sal Lo nidod de Tronsparencia tendrd disponibe Io informacion solctado, durante un piezo minimo de sesento dias habiles,
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B documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago. 3. Pagar CHROTCECARED 850
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. concepto Total fojas | Tarifa conforme a la unidad de medida |  Total a pagar
y actualizacién vigente.
Escaneoy
digitalizacion de $0.67 $789.26
documentos
Recurso de Revisién N°: 09055/INFOEM/IP/RR/2019 y
J Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:
acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongacién dieciséis de septiembre
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez sin nimero interior de tesoreria municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que
sea entregada la orden de pago correspondiente.
a la informacion no es absoluto se encuentra limitado; y los plazos que fiene para Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su ofden de pago.
realizar el pago y recoger la info wcion una vex cubierto el mismo, de acuerdo al Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesoreria Municipal (ubicada en
prolongacién dieciséis de septiembre sin nimero colonia ixtapita).
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K Tomando en cuenta que el niimero de veces ¢l valor diario de-la Unidad de Medida ). Porcada hoja subsecuente: a7
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concepto Total fojas | Tarifa conforme a la unidad de medida |  Total a pagar
£ 1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongacion y actualizacién vigente. BES
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a digitalizacion de 325 $0.67 $217.75
9:00 am a 1600 horas, a cfecto de que sea entregada la orden de pago B tirahtes
2 correspondiente.
4 2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar si orden Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones
de pago.
A 1. Presentarse en la unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongacién dieciséis de septiembre

sin ntimero interior de tesoreria municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que
sea entregada la orden de pago correspondiente.

2. Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago.

Pagina 31 de 56 3. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesoreria Municipal (ubicada en

prolongacién dieciseéis de septiembre sin nimero colonia ixtapita).

4. Entregar una copia de recibo pagado en Ia unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las
gestiones correspondientes.

5. Cuando la.informacion ya se encuentre disponible mediante medio de identificacion previo, fa
unidad de transparencia hard de su conocimiento para la entrega de la documentacién,

)

-——————+ 100% Respecto a las actas de cabildo hago de su conocimiento que la informacién se encuentra publicada y podrd
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